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I-OTA, l{ dc Marzo de 2023.-

DECRETO N" r09J.- (C)

V¡stos:
a) Memorándum N" 142. de fecha 28/02i2023, de Sr Alcalde, que ordena

nombrar a Contrata al Sr. JORGE MANUEL VEGA OPAZO:
b) Certificado de Disponibilidad N' 23 de fecha 14.03.2023. certiflca que

la contratación no excede el 407o. que establece el Art. 2" de la Ley 18.883:
c) Reglamento N' 02 de fecha 26 de diciembre de 2018. que ti.ia la planta

de la llusrre Municipalidad de Lota. tomando razón con fecha 05 de novientbre de 2019. por Contraloria Regional del Bio Bio. por
orden del Contralor Ceneral de la República. publicada en Diario Oflcial con fecha 09 de noviembre de 2019:

d) Resolución N'7 del 26.0i.2019 de la Contraloría Ceneral de la

República. nornlas sobre exenc¡ón del trámite de tonra de razón;
e) Resolución N" l8 del 30.03.2017. de Contraloría Ceneral de la

República, que fija normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resolución relativos a la maler¡a de personal que indica;
f) Resolución N" i23 del 23.05.201i. de Contraloria General de la

Republica, que ltja registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las materias de personal que indica:
g) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del lnrerior. publicado cn D.O. el

26.07.2006. que lija texto reflndido de la Ley 18.695:
h) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos administrativos quc

rigen los actos de los órganos de la Adnrinistración del Dstado:
i) El Of. N'3.673. de f'echa 27.10.86, de Contraloria Regional del Bio Ilio.

relacionado con la caución que deben rendir los flncionarios contbrnre a la Ley N' 10.336:
j) Lo d¡spuesto en la Ley N" 18.883 Estatuto Ad¡ninistrativo para

funcionarios mun icipales.
Y, en uso de los dispuesto en el An. l2" y las fhcultades que me contiere e l

An. 63o ambos de la Ley N' 18.695. Olgánica Constitucional de Municipalidades.

I)E('RETo:

l.- Nonrbrase en calidad dc a Contrata a conlar del l{ dc Marzo de 2023, ¡
nrientras sean necesarios sus servicios no excedicndo el 30 de Junio de 2023. a don JORGE MANUEL VECA OPAZO.  

Auxiliar. Crado I8'E.M.R.. quien por razones ¡mpostergables de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la
fecha de su nombram iento.

2.- EI funcionario don JORCE MANUEL VEGA OPAZO. deberá cunrplir
runa -iomada de 44 horas semarrales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:i0 a l7:30 horas.
- Viernes de 08:30 a l6:30 horas.
3.- Dé.icsc cstablecido que don JORCE MANUEL VEGA ()PAZO.

desempeñará funciones en "faller de Señalética de Tránsito". dependientc del Departamelro Iécnico de Tránsiro. de Ia Dirección dc
I ránsito y Transporte Público. no eslando af'ecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

,1.- El gasto que demande la presente contraración. será impurado al 215-
2l-02. del Presupuesto Municipal Vigente.

ANOTESE, RECISTRESE, NOTIF¡QUESE, PUBLIQUSE EN
PAGINA DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE,
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Ijuncrol¡ano.
(¡ntmloria Rcgronal.
Dirección de Conl«)l
Dirección d§'liánsilo v liansporlc f,úblico
Encargado dc Rcrrun(jraciollcs
I)cp¿tan¡el¡k) dc Pcrso¡¡al.

Lncargado de ln!cntarlo
Olicina de 'l ransparcnc¡a.
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DIRECCIÓN DE CONTROL
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Ant.: 0/7d. rE 03é
Procedenc¡a: Á >.,,4.1,

Fecha: 2/-o/-2223


